
GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Estado Original Página Página 1 de 6
Código Seguro de Verificación (CSV) 14160025570422070521

Dirección electrónica de validación del CSV
https://consultaCVS.asturias.es/

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

La Resolución de 19 de agosto de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se establece el procedimiento de habilitación para impartir áreas, materias o módulos 
no lingüísticos en una lengua extranjera, establece en su artículo 4.3 que las solicitudes podrán 
presentarse entre el día 1 y 15 de cada mes impar.

En relación a las solicitudes presentadas en el periodo correspondiente a marzo de 2022:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Resolución de 19 de agosto de 2014, (BOPA 28 de agosto), estableció los requisitos 
específicos de competencia lingüística en lengua extranjera para impartir áreas, materias o 
módulos no lingüísticos y reguló el procedimiento para obtener la correspondiente habilitación.

En su artículo 7 dispone que la persona titular de la Consejería competente en materia 
educativa, dictará la correspondiente resolución de concesión de la credencial de habilitación para 
impartir áreas, materias o módulos no lingüísticos en una lengua extranjera. Dicha resolución 
contendrá: a) la relación de las personas solicitantes a las que se habilita, con indicación del 
idioma y nivel de competencia lingüística acreditado en el idioma correspondiente; b) la relación 
de personas solicitantes a quienes no se les habilita, con indicación del motivo o motivos.

La persona competente para resolver sobre la concesión de credenciales de habilitación 
para impartir docencia en lengua extranjera en el marco de un Programa Bilingüe es el Director 
General de Ordenación, Evaluación y Equidad Educativa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo cuarto, letra j), de la Resolución de 25 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Educación, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería.

Así pues, una vez culminados los procedimientos de solicitud y el período de alegaciones y 
una vez revisados todos los expedientes, procede conceder las correspondientes credenciales de 
habilitación.

Vistos el Decreto 82/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Educación y el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias,  

 RESUELVO

 PRIMERO.- Conceder la credencial de habilitación para impartir áreas, materias o 
módulos no lingüísticos en una lengua extranjera a las personas que figuran en el anexo I de la 
presente resolución y ordenar el envío de dicha relación a la Dirección General de Personal 
Docente a los efectos previstos en el artículo 9 de la Resolución de 19 de agosto de 2014.

SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes de las personas que figuran en el anexo II de la 
presente resolución.

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación y en el portal educativo Educastur www.educastur.es.
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CUARTO.- Ordenar la notificación de la presente resolución a las personas interesadas y la 
emisión de las correspondientes credenciales de habilitación para ser elevadas a la firma de la 
persona titular de la Consejería de Educación y su posterior envío conforme a lo establecido en el 
artículo 7.4 de la Resolución de 19 de agosto de 2014.
     

  Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de 
previa interposición del recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de las Administración del Principado de Asturias 
y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.   
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ANEXO I. RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Se emite Credencial

PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN PARA IMPARTIR MATERIAS EN LA LENGUA 
EXTRANJERA

(Resolución de 19 de agosto de 2014 - BOPA de 28 de agosto)

Resolución de concesión de credenciales de habilitación
Periodo: 03/2022
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ANEXO II. RESOLUCIÓN DEFINITIVA: No se emite Credencial

PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN PARA IMPARTIR MATERIAS EN LA LENGUA 
EXTRANJERA

(Resolución de 19 de agosto de 2014 - BOPA de 28 de agosto)

Resolución de concesión de credenciales de habilitación
Periodo: 03/2022

 

https://consultaCVS.asturias.es/

		2022-04-28T10:37:25+0200
	Resolucion
	CRIPTOLIB


		2022-04-28T10:37:06+0200
	Politico
	CRIPTOLIB


	

	



